
 

HOJA DE RUTA PARA EL PROCESO DE SOCIALIZACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE 

BARRIOS DEL DMQ 

 

1. Esquema de la hoja de ruta establecida: 

 

 

 

 

 Convocatorias amplias, desde las Administraciones Zonales hacia la comunidad a 

través de los canales oficiales del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para 

invitar a la ciudadanía, a las socializaciones de la delimitación de barrios.  

Se contará con medios de verificación de estas convocatorias y serán plasmadas en los 

informes de cumplimiento. 

 
 Cada Administración Zonal, realizará socializaciones del Proyecto de Ordenanza por 

cada una de las parroquias de su jurisdicción, a través de sus Coordinadores 

Parroquiales. Cada Administración Zonal, remitirá un (1) informe final, y lo enviará, a 

la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, al finalizar 

su proceso de socializaciones. 

Se utilizará una metodología dinámica y participativa con la comunidad. 

 

El cronograma de las socializaciones será desarrollado con anterioridad por las 

Generación de insumos 
para la socialización por 

parte de los equipos de las 
AZ.

Generación del 
cronograma de 

socializaciones por las AZ 

Convocatorias por parte 
de las AZ a las Asambleas 

barriales.

Socializaciones de la 
propuesta de delimitación 
de barrios a la ciudadanía

Mesas de trabajo para 
construir el proyecto de 

ordenanza de delimitación 
de barrios del DMQ.

Construcción revisión y 
validación del proyecto de 
ordenanza de delimitación 

de barrios

Entrega del proyecto de 
ordenanza de delimitación 

de barrios 



 

Administraciones Zonales y puesto en conocimiento de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 

 
 La construcción del proyecto de Ordenanza de la delimitación de barrios para el DMQ, 

por parte de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

se realizará de manera conjunta con las administraciones Zonales, la Dirección 

metropolitana de Coordinación Territorial y la Dirección Metropolitana de 

Participación Ciudadana. 

 
2. Cronograma de Ejecución: 

CRONOGRAMA HITO DE ENTREGA DE ORDENANZA DE DELIMITACIÓN DE BARRIOS 

No. HITO/PASO RESPONSABLE 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

SEMANA SEMANA SEMANA SEMANA 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 

1 
PROYECTO DE ORDENANZA PARA DELIMITACION 
DE BARRIOS 

SGCTYPC   

1.1 
Construcción de la hoja de ruta para el proceso 
de socialización a través de la participación 
ciudadana en cada una de las AZ 

SGCTYPC 
                                  

1.2 
Generación de metodología de participación 
ciudadana para la socialización de los barrios de 
DMQ 

SGCTYPC 
                                  

1.3 
Socialización de la propuesta a la comunidad por 
las AZ 

SGCTYPC                                   

1.4 
Preparación y revisión  del informe final y 
proyecto de ordenanza 

SGCTYPC                                   

1.5 Entrega del proyecto de ordenanza  SGCTYPC                                   
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